
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, Octubre de 2016.- 

Se procede a anular el Folio N*1931 correspondiente al decreto 1656 del 
Registro de Decretos del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Período 2016, por error de impresión.- 

JEFATURA DE GABINETTE 
MM. 
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| DRA. NATALIA INÉS VALLEJOS 
Jefa de Gabinete — | 

| Municipalidad de La Platal 
| | 
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' … p Período 2016 

Municipalidad de La TUMISTO la nota cursada por la 5Q55ÍE5 vagía BERSUe S dNferetos 
Á : 

por la cual se informa que la agente del Jardín del Infantes maternal “J. Pf&$l©zN'? sQiár9 31 

Roció GONZALEZ CEUNINCK, ha solicitado la Licencia por matr¡Conio a partir del 26 de 

septiembre del 2016 y hasta el 10 de octubre del mismo año; y — aE 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y a efectos de no verse alterado el normal 

funcionamiento de dicho establecimiento educativo, resulta necesario ampliar la 

designación como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, a la Docente Anahí Fabiana 

ABELANDO, quien posee el título habilitante correspondiente; 

Que atento lo expuesto y ten—¡¿éhdo -en cuenta que dic 

establecimiento es subvencionado por la DIPREGEP, corr%5p*eñfje dictar el pertinente acto 

administrativo; — ; 

Por ello, 

a“ 
a A 

EL INTENDENÍE“M£J_ÚÍ&IPAL 

DECRETA 
n _ 

ARTICULO 19: Asignar por el periodo ía¡31pren&¡do entre el 26 de se'btiembre de 2016 al 

7 de octubre del mismo año, como PgRSONKL_TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo 

a lo establecido en el articulo 112 ¿!Y'é¿1é—º¡;e'y¿'ll4.656, en la Sub;g'éretaria de Educación — 

Jardín de Infantes maternal “J. igg!i'á'¡p_g.z¿í”—, en el Agrupamierfío Docente, Código 6-11- 

VII "MAESTRO DE SECCIÓN"-atla: Jocente Anahi Fabiana ASELANDO, DNI. 24.892.475, 

Legajo N9 709.885, míéntras dure "la Licencia por matrimonio de la señora Rocio 

GONZALEZ CEUNINCKÍ DN1£?';3Q12491.591, Legajo Nro/ 15.185; quien revista en el 

Agrupamiento Doce€g, Códigj€“3ººf1-V111 "MAESTRO DE' SECCIÓN".- 

ARTICULO 2'*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 32: Regístrese, comuníquese, dese'al Boletín Municipal y archívese.- 


